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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 C) DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

CUANDO ADOPTEN LA DECISIÓN DE APLICAR UNA
MEDIDA DE SALVAGUARDIA

ESTADOS UNIDOS

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 13 de diciembre de 2001.

De conformidad con el párrafo 1 c) del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, y
siguiendo el modelo de notificaciones convenido (G/SG/W/1, de 23 de febrero de 1995), los Estados
Unidos presentan al Comité de Salvaguardias el siguiente suplemento de la notificación
G/SG/N/10/USA/4.

1.-3. Esta información se facilitó en una notificación anterior.  Véase el documento
G/SG/N/10/USA/4 (18 de febrero de 2000).

4. Sírvanse describir de forma precisa la medida prevista

La medida, como se notificó en el documento G/SG/N/10/USA/4 (18 de febrero de 2000),
consiste en un contingente arancelario aplicado a las varillas para trefilar de acero, que se describen en
los párrafos 3 y 4 de esa notificación.  Los tipos arancelarios aplicables al excedente fueron del 10 por
ciento ad valorem en el primer año de aplicación, reduciéndose al 7,5 y 5 por ciento ad valorem en el
segundo y tercer años, respectivamente.  Durante cada trimestre de los tres primeros de un año
contingentario, todo producto sujeto a contingentación arancelaria que fue declarado o retirado de
depósito para consumo en una cantidad superior a la tercera parte de la cuantía comprendida en el
contingente para ese año quedó sujeto a la aplicación del derecho arancelario fuera del contingente
que estuvo en vigor en ese momento.  Se permitió que la cuantía restante del contingente pudiera
importarse en el cuarto trimestre de cada año contingentario sin que se le impusieran derechos
adicionales.  La medida no se aplica a las importaciones procedentes del Canadá o de México.

Varios países proveedores han solicitado una modificación del contingente arancelario para
garantizar que la cuantía dentro del contingente esté disponible durante el cuarto trimestre de cada año
contingentario.  En consecuencia, los Estados Unidos han decidido distribuir equilibradamente entre
los trimestres la cuantía del contingente del tercer año.  Los Estados Unidos también han distribuido la
cuantía del contingente arancelario entre los países proveedores utilizando el período 1996-1998
como período representativo anterior para determinar las asignaciones.  El cuadro siguiente refleja los
ajustes introducidos en el contingente arancelario.
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24/11/2001 –
28/02/2002

01/03/2002 –
31/05/2002

01/06/2002 –
31/08/2002

01/09/2002 –
30/11/2002

01/12/2002 –
01/03/2003

Comunidad Europea 28,2 % 104.987.486 kg 104.987.486 kg 104.987.486 kg 104.987.486 kg

Trinidad y Tabago 16,6 % 61.716.789 kg 61.716.789 kg 61.716.789 kg 61.716.789 kg

Armenia,
Azerbaiyán,
Belarús, Georgia,
Kazajstán,
Kirguistán,
Moldova, Rusia,
Tayikistán,
Turkmenistán,
Ucrania y
Uzbekistán

12,6 % 47.034.377 kg 47.034.377 kg 47.034.377 kg 47.034.377 kg

Todos los demás
países

42,7% 159.076.170 kg 159.076.170 kg 159.076.170 kg 159.076.170 kg

Los Estados Unidos han publicado los detalles de las modificaciones en el Federal Register,
en 66 Fed. Reg. 59353 (28 de noviembre de 2001).

5. Sírvanse indicar la fecha prevista de aplicación de la medida

La medida entró en vigor el 1º de marzo de 2000.  La asignación dentro del contingente es
aplicable a partir del 24 de noviembre de 2001.

6. Sírvanse indicar la duración prevista de la medida

Está previsto que la medida se aplique hasta el 1º de marzo de 2003.

7. No se aplica.

8. Si la duración prevista excede de un año, sírvanse indicar el plazo previsto para la
liberalización progresiva de la medida

Esta información se suministró en una notificación anterior.  Véase el documento
G/SG/N/10/USA/4 (18 de febrero de 2000).

9. No se aplica.

__________


